
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

  

     Santa Marta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021).     
 

RADICADO Nro.  470013105001-2021-00343-00  

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTES:  ERIK DE JESÚS VARGAS PEREZ 

DEMANDADOS:  CARDIOVIDA OUTSOURCINGS.A. S 

  
  

ASUNTO A TRATAR:   
   

Procede el juzgado a decidir si la demanda presentada por el señor   

ERICK DE JESÚS VARGAS PEREZ, Contra CARDIOVIDA 

OUTSOURCINGS.A.S, cumple con las siguientes exigencias legales; 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme a los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, 

modificados por la Ley 712 de 2001, vigentes a la fecha de la 

presentación de la demanda. 

Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 

contempladas en los artículos 5,6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece de los siguientes 

requisitos: 

NO SE ANEXÒ PODER EN LA DEMANDA. 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 26 del CPT, uno de los 

anexos de la demanda es el poder, el cual demuestra el ejercicio de la 

Representación judicial que hiciera una persona natural o jurídica a un 

abogado para que lo represente en determinado proceso judicial. 

Así mismo, el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, enseña que el poder 

se podrá conferir mediante mensajes de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma. Señala también, que los mismos se 

presumen auténticos y no es necesario la presentación personal o de 

reconocimiento. 

En cuanto a los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

Mercantil, es suficiente con que estos sean otorgados desde la cuenta 

electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



 

En el sub lite extraña esta Operadora Unipersonal la acreditación de ese 

otorgamiento de poder por la parte demandante al abogado JARID 

YESID THOMAS PADILLA, como quiera que en el plenario no reposa. 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor ERIK DE 

JESÚS VARGAS PEREZ contra CARDIOVIDA OUTSOURCINGS.A. S de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación para que el apoderado de la demandante 

subsane la deficiencia anotada. 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandante que, al subsanar, 

deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica del 

demandado 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
  

                                      

  
  MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA  

JUEZA  
A2RB  

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Santa Marta en la fecha 22 de octubre de 2021, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS N. 70, fijados a las 08:00 a.m.  
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